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CONTRATO No. MCJ/OPM/01/16

CoNTRATo DE oBRA PUBLICA DENoMINADA .,CREACION DE AREA DE
DISTRIBUCION DE 1O KVA PARA DAR SERVICIO A 1O CASA.HABITACION
EN LA CALLE LEAL SANABRIA, COLOTLÁN, JAL.', QUE CELEBRAN PoR T]NA
PARTE EL "H. AYUNTAMIENTO DE COLOTLAN, JALISCO'REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR C.
ARMANDO PINEDO MARTINEZ Y EL ING. FRANCISCO JAVIER YAZQUEZ GRANADOS, EN SU
CARACTER DE PRESIDENTE MI]NICIPAL Y DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y OPTNACIÓN
MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES T,N LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA " EL
AYI-INTAMIENTo "; Y "EL coNTRATlsrA", ING. RAMoN ALoNSo CARRILLo sANDovAL,
MEXICANOS, MAYORES DE EDAD, CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE,
MANIFESTARON TENER CELEBRADO IjN CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES
I. DE''EL AYUNTAMIENTO'':

Qur curNre coN pERSoNALIDAD JURÍDICA, coN pA't'RIMoNIo pRopto, coN eutoNotuÍe
oPERATIVA, TÉCNICA, PRESUPUESTAL Y ADMINISTRATIVA.

I.l

t.2 Qur nrNr coMo oBJETo oRIENTAR, cooRDINAR, pRoMovER, ApoyAR, FoMENTAR, DAR
SEGUIMIENTO Y EVALUAR LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES
púsllces pARA EL DESARRoLLo TNTEGRAL y SuSTENTABLE DE t R posLectóN.

I.3 QUT CT- PRESENTE INSTRUMENTO, LoS PARTICIPANTES Y SUS oBJETIVoS, SE BASAN EN
LAS LEYES MEXICANAS, COMO SON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE
JALISCO, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERvICIos RELACIoNADoS CoN LAS MISMAS Y
SU REGLAMENTO DE I-OS ESTAOoS UNIDoS MEXICANOS, LAS REGLAS DE oPERACIÓN oEI-
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS).

1.4 QUE ESTE CONTRATO SE OTORGA A ..EL CONTRATISTA,, CoMo eo.IuolcaclÓI{
DIRECTA, CONFORME EI- ANTÍCUIO 48 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADo DE
JALISCo.

Qun Tana LoS EFECToS LEGALES A QUE HAYA LUGAR snÑeIe CoMo SU DoMICILIo
LEGAL EN CALLE HIDALGO No. 33, EN COLoTLAN, JAL.

QU¡ EL oRIGEN DE LoS RECURSOS PROVIENEN EN BASE AL FoNDo DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL DEL RAMO XXXIN 2015.

II. DE "EL CONTRATISTA":

II.l Qur rl lNc. RauóN ALoNSo CarRru-o SANDovAL, cuENrA coN LAS FACULTADES
SUFICIENTES PARA LA cEI-esRAcIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

ll.2 QUE TIENE LA cApACIDeo :unÍotce pARA CoNTRATAR y nrúNr LAS coNDrcroNES
ADMINISTRATIVAS, HUMANAS Y LEGALES PARA OBLIGARSE A IA ¡¡¡CUCIÓN DE LOS
TRABAJoS oBJETo DE ESTE coNTRATo, esÍ couo euE DrspoNE DE LA oRGANzeclóN y
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO, DADO QUE SU ACTIVIDAD HABITUAL ES EL RAMO
DE LA CONSTRUCCIÓN o¡ OBRA cIVtL, ELECTRIFICAcTóN RuRal, FRACCI9NAMIENT95,
SUBESTACIONES PARTICULARES, TNÁITITES ANTE CFE Y VENTA DE MATERIAL
slÉcrruco.

I.5

r.6

KÜX
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II.3 QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCI,AL PARA voTAR, ExPEDIDA PoR INSTITUTo FEDERAL
ELECToRAL CoN NÚIrIpno DE FoLIo 042072532043, CLevg DE ELECToR
CRSNRM65 07 17 17H000 y año DE REGrsrRo 1 993 .

II.4 QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NI ÉI- NI NINcuNo DE SUS
soclos o AsocIADos »rsrupeñA LIN EMpLEo, cARGo o cotr¡tsróN EN EL sERvICIo
púsLrco.

Il.5 QUE PARA Los EFECToS DE ESTE CoNTRATo s¡ñala coMo su DoMlcrlro EL uBrcADo
EN CALLE 20 ogNI¡vI¡MBRE EN LA CIUDAD DE CoLoTLAN JALISCo, CP 46200.

VISTAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, "LAS PARTES" TIENEN A BIEN OTORGAR LAS
SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: ..EL AYUNTAMIENTo,, ENCoMIENDA A ..EL

CONTRATISTA" LA nsaltzaclóN DE Los sERvrcros RELACToNADos coN osRA púBr.rce

coNSISTENTES EN LA "CREtclóru DE ÁREA DE DrsrRrBucrót¡ oe 10 KVA pARA DAR
SERVICIO A 1O CASA.HABITACIÓN EN LA CALLE LEAU SA¡¡IBRIA, COLOTLÁN, JAL."
AprcÁNoosE A LA pRopuESTA rÉcNtca v ¡coNótvtcA, Los PROGRAMAS AUToRtzADos,
PRESUPUESToS, TÉRMINoS DE REFERENCIA, asÍ couo A LAS NoRMAS DE coNSTRUcctóN
VIGENTES, MISMAS QUE FIRMADOS PoR..LAS PARTES,, SE TIENEN POR REPRoDUCIDoS CoMo
PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO: ..EL AYUNTAMIENTO'' SE oBLIGA A PAGAR A
..EL CONTRATISTA,,, POR CONCEPTO DE LoS SERVICIOS DESCRIToS EN EL CUERPo DE ESTE
CoNtRero LA CANTIDAD TorAL DE $ f 28 .463.00 ( VEINTIOCHO MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS I4/IOO M.N.), MoNTo QUE INCLTIYE EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE.
EL IMPoRTE coRRESpoNDE AL pRECIo corIZADo poR "EL CoNTRATISTA" y pgnueNpcpRÁ
FIJO HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTo DEL CoNTRATO, Y EN SU CASO DURANTE LA VIGENCI,A DE
CUALQUTER Arr¿pr-racrÓN o pnÓnnoce.

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO: EL pAGo ss ¡rscrueRÁ EN pEsos MExrcANos
Y S¡NÁ CUBIERTO POR ''EL AYUNTAMIENTO'' s¡cÚN AVANCES ESTIMADoS EN LAS
EXHIBICIONES NECESARIAS Y POR LA CANTIDAD ESTIMADA.

LAS FACTURAS QUE "EL CONTRATISTA'' E)GIDA A FAVOR DE "EL AYUNTAMIENTO'' CON
Morlvo DE Los PAGos qur Ésre LE EFECTUARÁ opsrRÁN cuMpLrR coN Los REeursrTos
ESTABLECIDOS EN LOS ERTÍCUI-OS 29 Y 29-A »gI CÓuco FISCAL DE LA FEDERACIÓN, IoR Lo
QUE SI DICHAS FACTURAS NO SE AJUSTAN A Lo ESTABLECIDo, No ST,RÁN RECIBIDAS PoR..EL
AYUNTAMIENTO" y ELLo No rtr¿pt-rcenÁ RESpoNSABILTDAD ALGUNA DE su pARTE y ssnÁN
PRESENTADAS EN CALLE HIDALGO 33 A, COLOTLAN, JALISCO, LUGAR DONDE SE

BpsctuenÁ EL PAGo.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA": Ésrs s¡ oBLTGA A ATENDER
PUNTUALMENTE LAS INDICACIONES QUE PARA EL EFTCAZ OPS¡IT,IP¡ÑO DE LOS SERVICIOS
CoNTRATADOS RECIBA, eSi COIr,tO HACER DE SU CONOCIMTENTO CUALQUIER HECHO O
CIRCUNSTANCIA QUE PUEDA TRADUCIRSE EN BENEFICIO O PERJUICIO DE LOS INTERESES DE "EL
AYUNTAMIENTO''. ..EL CONTRATISTA,,. ASIMISMo, SE CoMPRoMETE A CoRREGIR
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CUALQUIER ERROR O ENOUELÍA QUE PUDIESE DETECTARSE DURANTE LA PRESTACIÓN ogl-
SERVICIO MENCIONADO EN LA CIÁUSUIE PRIMERA DELPRESENTE CONTRATO.

SEXTA. PLAZO DE EJECUCIÓN: *EL CONTRATISTA'' SE oBLIGA A REALzAR LOS
SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO QUE NO eXCeoenÁ DE 59 DÍAS
NATURALES, PARA LO CUAL EL INICIO DE LoS TRABAJoS S¡ ITTCTUaRÁ pI oÍe 04 DEL MES DE
JULI0 DE 2016, Y coNcl-ulRÁN A MAS TARDAR EL 3l DE Acosro DE 2016, DE coNFoRMIDAD
coN EL pRoGRAMA o¡ r¡pcuclóN.

OCTAVA.- AJUSTE DE COSTOS. ..LAS PARTES,,CoNVIENEN EN REVISAR Y EN SU
CASO, AJUSTAR LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE
CONTRATO, CUANDO DURANTE SU VIGENCIA oCURRAN CIRCIINSTANCIAS DE oRDEN
¡coNÓtr¡lco No PREVISTAS EN EL MISMo, euE DETERMTNEN uN AUMENT9 o Rr»uccIóN t¡
cosros DE Los TRABAJoS eúN No EJECUTADos AL MoMENTo DE ocuRRIR DrcHA
CONTTNGENCIA.

NovENA.- RECEPCIÓN DE LoS TRABAJoS. LA RECEpcróN oe Los rRABAJos, yA sEA
TorAL o PARCIAL, sg RgaLlzenÁ MEDIANTE CoMUNICACIóN qur poR ESCRIT9 HAGA ..EL

CONTRATISTA" A "EL AYUNTAMIENTO" A LA rsRir¿lnecróN op Ésros, y .,EL

AYLINTAMIENTO" vpnlr¡cRRÁ euE Los TRABAJos ¡srÉN coNCLUrDos DENTRo DE uN
PLAZO DE 8 DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA
COMT]NICACIÓN n¡ ..EL CONTRATISTA,,.

CotvtpRosenA LA TERMINacIóN DE Los TRABAJoS coNFoRME aL pÁRRepo ANTERIoR ,,EL
AYUNTAMIENTO" pRoc¡osRÁ A su RECEpcróN neNrRo DE Los 15 oias NATURALES
SIGUIENTES, PARA LO CUAL EN LA MISMA FECTIA I-pveNTaRÁ EL ACTA DE ENTREGA-ngcgpclÓN
CORRESPONDIENTE, COMUNICANDO DICHA FECHA OPORTTJNAMENTE A LA DEPENDENCIA DE..EL AYUNTAMIENTO,,, A FIN DE QUE SI TJNA U oTRA Lo ESTIMAN CoNVENIENTE NoMBREN
REPRESENTANTES QUE ASISTAN AL ACTO.

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: ..EL AYLTNTAMIENTO,, pooRÁ
MODIFICAR LAS ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS DE LoS TÉRvTIT.¡os EN QUE SE DEBAN
PRESTAR Los sERvICIos, ÚNICaUTNTE cuANDo Ésras sgax NoTIFICADAS poR ESCRITo A ,,EL
CONTRATISTA,,Y DE MUTUO ACUERDO SE ESTABLEZCAN LoS AJUSTES CoRRESPoNDIENTES
EN uN DocuMENTo Qus ssnÁ PARTE INTEGRANTE DE ESTE INSTRUMENTo. NxcúN ACUERDo
vERBAL coNsrlrum.Á osllcaclóN ALGUNA.

nÉctvtA TERC ERA.- RESCISIóN ADMINISTRATIVA :,,EL A y uNTAMIENTo,, poonÁ
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CoNTReTo sIN NECESIDAD DE QUE MEDIE
R¡SOLUCIÓN JUDICI,AL ALGUNA, EN APEGo eI aRTÍcuIo 62 op,T¡ LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y
sgRvtclos RELACIoNADos coN LAS MISMAS, poR uNA o vARtAS DE LAS CAUSAS IMPUTABLES
AL MISMO, QUE SE ENCUENTRAN PREVISTAS gN gI ERTÍCULO 127 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y S¡RVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
EL PROCEDIMIENTo og R¡sctstóN sg roonÁ LLEVAR A cABo EN cuALeurER MSMENTS,
CUANDO ..EL CONTRATISTA,, INCURRA EN INCUMPLIMIENTo DE SUS oBLIGACIoNES,
coNFoRME A Lo ESTABLECID0 EN sl eRrÍculo 6l DE LA crrADA LEy. LA DETERMTNACIóN oB
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DAR POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE gL CoNTRaTo, No PoDRÁ SER REVoCADA o
MODIFICADA PoR ..EL AYUNTAMIENTO,,.

nÉctvrl cuARTA.- pRoHIBICIóN os cESIóN DE DERECHos ..EL CoNTRATISTA,,
sE oBLIcA A No CEDER A TERCERAS pERSoNAS rÍstces o MoRALES EN FoRMA PARCIAL o
TorAL Los DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DEL PRESENTE CoNtRaro, esÍ couo Los
DERECHoS DE coBRo poR LA pRrsraclóN DE Los sERvrcros REALzADos.

DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABILIDAD LABoRAL: ..EL CoNTRATISTA,, ASUME
PLENAMENTE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD QUE CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO O
DE LA REALznclóN v pR¡sracróN DEL sERvlcro pUDIERA DERIVARSE, RELEVANDo DE ToDA
RESPONSABILIDAD OBRERO-PATRONAL A *EL AYUNTAMIENTO". ASIMISMO, "LAS
PARTES" ACEPTAN Y RECONOCEN EXPRESAMENTE QUE No SoN APLICABLES A ESTE
CONTRATO, LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJo, NI DE LA LEY FEDERAL DE
Los TRABAJADoRES al SeRvlcto DEL EsrADo, REGLAMENTARTAS DEL anrÍcut-o 123
CoNSTITUCIoNAL.

nÉctvtl sExrA.- suspeNslóN TEMpORAL.- ,,EL AyUNTAMIENTO,, poonÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS EN
CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS o PoR RAZoNES oT wlpRÉs GENERAL, sIN
QUE ELLo IMPLIQUE su TERMINAcIóN ogRNtrIVA, MISMA eup srnÁ AUToRtzADA poR EL
REPRESENTANTE LEGAL DE "EL AYL]NTAMIENTO".

EL PRESENTE CONTRATO POORÁ CONTINUAR PRoDUCIENDo ToDoS SUS EFECToS LEGALES TNA
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QI,]E MOTIVARON DICHA SUSPPNSIÓN.

oÉctrvI¡, sEPTIMA.- EFECTos DE LA suspENSróN DEFINTTTvA DEL coNTRATo.-
EN ToDos Los cAsos DE suspsNsróN, R¡sctsróN ADMTNTsTRATIvA o rsnunaclóN
ANTICIPADA DEL CONTRATO, "EL AYUNTAMIENTO" PROCBO¡RÁ A LEVANTAR ACTA
CIRCTJNSTANCIADA CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", HACIENDO
CONSTAR EL ESTADO EN QT]E SE ENCUENTRE LOS TRABAJOS, Y CON BASE EN ELLA SE gARÁ E
..EL CONTRATISTA,, EL PAGo DE FINIQUITo CoRRESPoNDIENTE.
LO E)CUESTO ANTEzuORMENTE ES SIN PERIUICIo DE Lo ESTABLECIDo EN EL enTicul-o 62 og
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERvICIoS RELACIoNADoS CoN LAs MISMAS.

»Éctrrla ocrAvA.- oBLIGACIóN coMú-N.- *LAS PARTES,,sE oBLrcAN A suJETARSE
ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN o¡I- SERVICIo oBJETo DE ESTE CONTRATo, A ToDAS Y
CADA trNA DE LAs ct-Áusulas euE Lo INTEGRAN, esÍ cotr¡o e los rÉRptlNos, LINEAMIENT95,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERvICIoS
RBLecloNepos coN LAS MISMAS y su REGLAMENTo EN vtcoR, y LAS ogtr¿Ás NoRMAs y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

DECIMA NOVENA.- IMPUESTOS.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LOS IMPUESTOS
QUE sE GENEREN coN Mortvo DE LA cELEBneclóN DEL PRESENTE INsrRUMENto, coRnERÁN a
CARGO DE LA PARTE QUE LE CORRESPONDA, POR SU PARTE..EL CONTRATISTA,'MANIFIESTA,
QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DEL PAGO DE OBLIGACIONES FISCALES.

VIGÉCIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE A LA FECHA DE SU VIGENCIA EL PRESENTE INSTRUMENTo,
CUANDO CONCURRAN RAZONES O¡ INTrRÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORICINALMENTE
CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS
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OBLIGACIONES PACTADAS sE ocAsloNenÍa elc(x oeño o pERrurclo cRAvE AL EsrADo, DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO CON EL aRTicuI-o 60 DE LA LEY DE OsRAs PÚBLICAS Y
SENVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Lo ANTERIoR SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE
Rgsot-uclóN JUDtclAL ALGLTNA, MEDTANTE NormtcacróN poR ESCzuTo coN ACUSE DE
RECIBIDO DE "EL CONTRATISTA", qur ornrnÁ EFECTUARSE coN ANTELAcIóN uÍNtue op
15 (QUTNCE) DÍAS nÁs[ss A LA FECHA euE sE pRopoNGA pARA LA rrR¡¿rNecróu,
PROCEDIENDO DE INMEDIATO A FINIQUITAR LAS OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR POR
cuALeutERA DE "LAS PARTES" PARA su I_tqutoectóN.
EN TODOS LOS SUPUESTOS ALUDIDOS EN ESTA CLÁUSULA, "EL AYUNTAMIENTO" O¡E¡RÁ
LIQUIDAR, EN SU CASO, A *EL CONTRATISTA" LOS SERVICIOS QUE HUBIEREN SIDO
ACEPTADOS A ENTERA SETIS¡ECCIÓN DE "EL AYUNTAMIENTO" Y QUE NO SE HAYAN
PAGADO.

VIGÉSIMA PRIMERA.- EL PRESENTE CoNTRATo suRnnÁ SUS EFECToS A PARTIR DE LA
FECHA DE SU FIRMA Y HASTA EL 3I DE AGoSTo »p.2016.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE: ..LAS PARTES,, SE oBLIGAN A
SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN og LoS SERVICIos oBJETo DE ESTE
INSTRUMENTO, A TODAS Y CADA LINA DE IAS CIÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, A LA LEY DE
OBRAS pÚsllcas DEL EsrADo DE JALrsco, LEy DE OBRAS Púet-lces y SERVrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTo y oeuÁs DISPoSICIoN¡s ¡uRiolces
SUPLETORIAS QUE LE SEAN APLICABLES.

VIGÉSIMATERCERA.. JURISDICCIÓN Y CoMPETENCIA: PeRa LA
INTERPRETAcIÓN v CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo, asÍ cotr¡o PARA ToDo AeuELLo
QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE
SOUPT¡NÁN A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLEs Y A LA CoMPETENCIA DE LoS
TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE. DE GuaoeLa¡eRA, JALISCo, RENUNCIANDo A CUALQUIER
OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN nezÓN DE SUS DoMICILIoS PRESENTES o
FUTUROS, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

Leipo QUE FUE EL PRESENTT, CoNtRaro y ENTERADAs LAS pARTES DE su coNTENIDo y
ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR TRIPLICADO EN LA CABECERA MUNICIPAL
DE COLOTLAN, JALISCo A LoS 04 oies o¡I- MES DE JULIO DE 20I6.

"ELAYUNTAMIENTO''

"EL PRESIDENTE MUNICIPAL" ''EL DIRECTOR GENERAL DE OBRA PLIBLICA''

C. ARMANDO PINEDO MARTINEZ ING. FRANCISCO JAVIER VAZQUEZ GRANADOS
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''EL CONTRATADO''

ING. RAMON ALONSO CARRILLO SANDOVAL
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